




























































Radicado ANM No: 20229030767691

Bogotá, 05-04-2022 11:54 AM           

Señora:
Sonia  Pérez Córdoba
Titular RPP 199
Email: albertofpazos@hotmail.com
Teléfono: 3164290318
Celular: 3164290318
Dirección: Carrera 22C No. 4 Sur - 58
País: COLOMBIA
Departamento: VALLE DEL CAUCA
Municipio: CALI

Asunto: Respuesta solicitud de corrección de área RPP 199

Reciba cordial saludo,

Con el fin de atender la solicitud realizada a través de radicado No. 20221001735792 de 7 de marzo de 2022,
de la cual se corrió traslado por parte del PAR Pasto por medio de memorando 20229080346233 de 25 de
marzo de 2022, referente a la solicitud de corrección del certificado de Registro minero y la ubicación de los
polígonos en el visor geográfico de AnnA Minería, se procedió a revisar el expediente digital del RPP-199, en-
contrando lo siguiente:

1. El 09 de diciembre de 1980, por medio de Resolución No. 002560, el Ministerio de Minas y Energía resol-
vió declarar que el señor Javier Pérez Viteri ha iniciado oportunamente la explotación económica de las minas
oro y plata denominadas El Tesorito y La Casualidad, ubicadas en jurisdicción del municipio de Mallama, de-
partamento de Nariño, con una extensión de 43.2 hectáreas cada una de las dos minas, describiendo los lin-
deros. Como consecuencia de la declaración anterior el mencionado señor mantiene el derecho de propiedad
privada sobre las minas aludidas, objeto del Reconocimiento de Propiedad No. 199. La anotación en Registro
Minero Nacional se efectuó el 04 de mayo de 1990.

2. Por medio de radicado No. 20155510114022 de 08 de abril de 2015, la abogada Paula Cristina Pineda
Salazar, en calidad de apoderada de la señora Ana Soledad Pérez Córdoba, hija del titular del Reconocimien-
to de Propiedad Privada 199, solicitó que sea revisada y modificada el área definitiva otorgada al RPP 199, te-
niendo en cuenta que, en los certificados de registro minero a partir del año 2011, se observa que el área
otorgada es de 43,2 hectáreas omitiendo así el área otorgada a una de las dos minas.

3. Por medio de Resolución No. 003000 de 30 de agosto de 2016, corregida a través de Resolución No.
002314 de 18 de octubre de 2017, se resuelve en su artículo segundo, modificar el Registro Minero Nacional
con el fin de aclarar que la alinderación del Registro de Propiedad Privada No. 199, es la siguiente:

DESCRIPCIÓN DEL P.A.: DESEMBOCADURA DE UNA AGUADITA EN EL RIO VERDE
PLANCHA IGAC DEL P.A.: 428

COORDENADAS LA CASUALIDAD
ÁREA: 43,2 Hectáreas – (Origen Oeste (W))

PUNTO PUNTO N/S GRA- MINU- SEGUN- E/W DISTAN- P.A. NORTE ESTE
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INICIO FINAL DOS TOS DOS CIA 613.805,9300 921.024,3100
P.A. 1 S 45 0,00 0 W 120,000 1 613.721,0772 920.939,4572

1 2 S 45 0,00 0 W 240,000 2 613.551,3716 920.769,7516
2 3 S 45 0,00 0 E 1.800,000 3 612.278,5794 922.042,5438
3 4 N 45 0,00 0 E 240,000 4 612.448,2850 922.212,2494
4 1 N 45 0,00 0 W 1.800,000 1 613.721,0772 920.939,4572

COORDENADAS TESORITO
ÁREA: 43,2 Hectáreas – (Origen Oeste (W))

PUNTO
INICIO

PUNTO
FINAL N/S GRA-

DOS
MINU-
TOS

SEGUN-
DOS E/W DISTAN-

CIA P.A.
NORTE ESTE

613.805,9300 921.024,3100
P.A. 1 N 45 0,00 0 E 120,000 1 613.890,7828 921.109,1628

1 2 S 45 0,00 0 E 1.800,000 2 612.617,9906 922.381,9550
2 3 S 45 0,00 0 W 240,000 3 612.448,2850 922.212,2494
3 4 N 45 0,00 0 W 1.800,000 4 613.721,0772 920.939,4572
4 PA N 45 0,00 0 E 120,000 PA 613.805,9300 921.024,3100

Así mismo, en el artículo tercero de la mencionada Resolución, se resuelve modificar el Registro Minero Na-
cional con el fin de aclarar que el valor del área correspondiente al Registro de Propiedad Privada No. 199 es
de 86,4000 hectáreas. La inscripción en RMN de lo anterior, se efectúo el 05 de septiembre de 2018.

Teniendo en cuenta lo anterior, se procedió a revisar la alinderación de las zonas (minas el tesorito y la ca-
sualidad) declaradas por el Ministerio de Minas y Energía a través de Resolución No. 002560 de 09 de di -
ciembre de 1980, encontrándose que están conforme lo descrito en la Resolución No. 003000 de 30 de agos-
to de 2016. Así mismo, se procedió a revisar las coordenadas descritas en el Certificado de Registro Minero
Nacional del Reconocimiento de Propiedad 199, verificando que coinciden tanto con las descritas en la Reso-
lución No. 002560 de 09 de diciembre de 1980, como con las descritas en la Resolución No. 003000 de 30 de
agosto de 2016.

De otra parte, se procedió a graficar las alinderaciones descritas anteriormente en el visor geográfico del Sis-
tema Integral de Gestión Minera -AnnA Minería-, generándose el siguiente gráfico:
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Se verificó que el área del RPP 199 que se encuentra en el visor geográfico de AnnA Minería, el cual se re-
presenta en el gráfico en el perímetro de color café, coincide con el área descrita en el certificado de Registro
Minero y las Resoluciones Nos. 002560 de 09 de diciembre de 1980, proferida por el Ministerio de Minas y
Energía, y No. 003000 de 30 de agosto de 2016, proferida por la Agencia Nacional de Minería, representadas
en el gráfico con el achurado de color azul.

Por lo descrito en el contenido de esta comunicación, no hay lugar a corregir el certificado de registro minero
ni la ubicación de los polígonos en el visor geográfico de AnnA Minería, toda vez que dicha información se en-
cuentra conforme al área declarada a través de la Resolución No. 002560 de 09 de diciembre de 1980.

De esta manera se da respuesta a su solicitud, no sin antes recordar que nos interesamos en mejorar para
brindar una óptima atención a nuestros usuarios.

Atentamente, 

EVA ISOLINA MENDOZA DELGADO
Coordinadora Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros

Anexos:  Certificado de registro minero RPP 199
Copia: No aplica
Elaboró: Ennyth Marilen Torres Pacheco – Experto G3-06 GEMTM
Revisó: No aplica
Fecha de elaboración: 31-03-2022 08:36 AM .
Número de radicado que responde:  
Tipo de respuesta: Total
Archivado en: Expediente RPP 199.
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